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CORTE CONSTITUCIONAL- SECRETARÍA GENERAL.- Quito, D. M, 01 de
agosto de 2017, alas 11:00.- De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de
Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en concordancia con lo
establecido en el segundo inciso del artículo 30 de la Codificación del Reglamento de
Su tanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional, hágase
conocer alas partes la recepción del proceso N.° 0638-16-EP, acción extraordinaria
de protección presentada por Pedro Tómala de la Ay Sergio Lindao Tómala,
presidente ysíndico de la Comuna Engabao, en contra de la sentencia de 14 de marzo
del 2016, dictada por la Sala Especializada de la Familia, Mujer. Niñez y
Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia del Guaya^ á^^^
protección N.° 00081-2016, previo al conocimiento yresolución del Pleno de la Lorte
Constitucional.- Notifíquese.
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CASONro. 0638-16-EP

RAZÓN.- Siento por tal que, en la ciudad de Quito, al primer día del mes de
agosto del dos mil diecisiete, se notificó con copia certificada de la providencia
de 01 de agosto del 2017, a los señores: Pedro Tómala de la AySergio Lindao
Tómala, Presidente y Síndico de la Comuna Engabao, a través de los correos
electrónicos: luissanchezbaq@gmail.com: notificaciones@praetorium.com ec-
stahnroserob@)hotmail.com; edwardrosero1973@gmail.com: al Registro
Municipal de la Propiedad yMercantil del Cantón Playas, a través de los correos
electrónicos: saviga 7@hotmail.com; imbermudezl3@hotmail.com-
ftaj2ia@rmpplayas.gob.ee; wmite@rmpolavas.gob.ec: savig7@hotmail.com-
luisbuestan@rmpplavas.gob.ee; a la alcaldesa yprocurador síndico del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Playas, en la casilla judicial
5679, y mediante los correos electrónicos savig-7@hotmail.com-
;M iantonplayass.arealdia@hotmail.com: ¡mbermudezl3@hotmail com- a¡
gerente general de la compañía GERSOCIATEL S.A., en el correo electrónico
dr.antoniogagliardo@gmail.com; al procurador judicial de la compañía
GENVIPLACORP S.A., en la casilla constitucional 409, y mediante los correos
electrónicos hmoeller@moellerlaw.com: rcastillo@moellerlaw.com-
dcastro@moellerlaw.com; smedina@moellerlaw.com: al gerente general y
contralor de la compañía VIVIENDAS MASIVAS ECUATORIANAS VIMARE
S.A., en la casilla constitucional 150, y mediante los correos electrónicos
1 g r m@hotmail.com; fruales@gnoboa.com: y, a la Procuraduría General del
Estado, en la casilla constitucional 018, y a través de los correos electrónicos-
riyintimilla@pge.goj).eer1v^Iicls@Dge.goh.ec: jpozo@pge.gob.ee: a los jueces
ue la bala Especiada de la Familk Mujer, Niñez yAdolescencia de la Corte
Provincial de Justicia del Guayas, ¿n la casilla constitucional 680; conforme
consta de los documentos adjuntosr-7fcrjxeftlfjco.
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guía de casilleros constitucionales no. 384
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GENVIPLACORP S.A. 409

0638-16-EP
PROVIDENCIA DE 01

DE AGOSTO DEL 2017
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ECUATORIANAS

VIMARE S.A.
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GUIA DE CASILLEROS JUDICIALES No. 442
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QUITO, D.M., 01 de agosto de 2.017

Ab. Andrés Fonse¿a Mosquera
SECRETARIA GENERAL
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Andrés Fonseca

De:

Enviado el:

Para:

Asunto:

Datos adjuntos:

Andrés Fonseca

martes, 01 de agosto de 2017 16:15
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